
    1 Disposición publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2019.
*  Estos criterios de asignación aplican para las series publicadas en el prospecto de información.

**  Personas físicas exentas del impuesto sobre la renta.

Estimado cliente

Estos criterios entran en vigor a partir del 28 de octubre de 2019 para SUR-MS, SURPLUS y SUR-GBO,  
Fondeo a partir del 9 de diciembre de 2019 y SURCORP a partir del 23 de diciembre de 2019, para más 
información de las características de estos fondos, puedes consultar el prospecto de información en 
https://inversiones.suramexico.com/inversiones/avisos-importantes.html

Cumpliendo con nuestro compromiso de mantenerte informado y con fundamento en los artículos  
106 de las “Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas 
que les prestan servicios” 1  y 43 de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades 
financieras y demás personas que proporcionen servicios de inversión”, hacemos de tu 
conocimiento los criterios de asignación de series para los Fondos SUR-MS, SURPLUS, Fondeo, 
SURCORP y *SUR-GBO para personas físicas aprobados en los órganos de gobierno de la Operadora:

Atentamente,
SURA Investment Management México, S.A. de C.V.,
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión
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Personas Físicas, el rango de inversión que se considera 
para esta serie es de $2,000,000.00 en adelante 
Personas Físicas, el rango de inversión que se considera 
para esta serie es de $500,000.00 a $1’999,999.99 
Personas Físicas, el rango de inversión que se considera 
para esta serie es de $0 a $499,999.99 
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